
SOLUCIONES EN CASO DE RUPTURA
Este  es  el  primer  post  de  la  versión  3.0
de  mateobuenoabogado.com,  espacio  dedicado  sobre  todo  al
derecho de familia. Por eso he querido dedicar este post a
abordar  la  soluciones  a  los  distintos  supuestos  que  nos
podemos encontrar cuando se produce una ruptura, destacando
las posibilidades, ventajas e inconvenientes de cada una de
ellas.

 

CONTEXTUALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN
Desde que en el año 2005 se aprobara la Ley 15/2005, de 8 de
julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de
Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, más
conocida como «Ley del divorcio express», las rupturas en
España se han duplicado, hasta el punto de que somos uno de
los países con mayor tasa de divorcios de Europa. A día de hoy
superamos  los  100.000  divorcios  anuales,  lo  que  hace  que
actualmente los divorcios no sean ajenos a nadie –rara es la
persona que no tiene un familiar, amigo o compañero de trabajo
divorciado–, consecuencia de todo ello, hoy más que nunca, se
necesitan abogados de familia especializados en esta materia.

Después  de  más  de  una  década  dedicándome  al  «Derecho  de
Familia» mi opinión es que, ante una crisis o ruptura de
pareja, es fundamental ponerse en manos de un especialista en
esta materia que nos acompañe en un momento tan delicado, un
abogado en el que se pueda confiar y que nos asesore en cada
paso a dar, de forma que podamos afrontar de la mejor manera
un proceso de separación o divorcio.

https://www.mateobuenoabogado.com/derecho-de-familia-separacion-divorcio/
http://mateobuenoabogado.com/


Ante una crisis o ruptura de pareja, es
clave  ponerse  en  manos  de  un
especialista en la materia.

Hay que tener en cuenta que en un procedimiento de divorcio no
solamente  se  decide  sobre  la  ruptura  de  la  pareja,  sino
también sobre cuestiones tan importantes como la custodia de
los hijos, pensiones de alimentos, pensiones compensatorias,
la liquidación de la sociedad de gananciales, etc., por eso es
primordial  que  quien  nos  asesore  sea  en  todo  momento  un
experto en derecho de familia.

Como abogado de familia pienso que hay que tener presente que
la materia prima con la que trabajamos son las personas y,
aunque rotas, también las familias, por lo que se requiere una
especial  dedicación,  sensibilidad,  trato  personalizado  y
disponibilidad total, y precisamente eso es lo que le ofrezco.

No  debemos  olvidar  que,  dependiendo  de  cómo  haya  sido  el
proceso de divorcio serán las relaciones futuras entre los ex
cónyuges –y, si los hay, entre estos y sus hijos–, por ello es
necesario cuidar hasta el mínimo detalle todos los aspectos en
una ruptura.

 

SEPARACIÓN O DIVORCIO
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de separación y divorcio, más conocida como «Ley del divorcio
express», cuando una pareja entraba en crisis solo tenía una
opción,  la  separación,  y  si  transcurrido  un  año  de  la
separación la pareja no había superado la crisis podían pedir
el divorcio.

Hoy  en  día  cuando  una  pareja  entra  en  crisis  tiene  dos
opciones: la separación o el divorcio. Habitualmente se opta
por el divorcio, pero nada impide que se elija la separación.

Las  diferencias  entre  la  separación  y  el  divorcio
principalmente  nos  vienen  dadas  por  sus  efectos:

La separación produce la suspensión de la vida en común de los
casados y cesa la posibilidad de vincular bienes del otro
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica, pero se
sigue  estando  casado;  la  reconciliación  pone  término  al
procedimiento de separación y deja sin efecto ulterior lo
resuelto en él, de forma que la separación se convierte en la
fórmula idónea para aquellas parejas que, ante una crisis,
deciden «tomarse un tiempo».



La separación es la fórmula idónea para
aquellas parejas que, ante una crisis,
deciden «tomarse un tiempo».

La otra opción ante una crisis de pareja es el divorcio. Es la
opción más radical ya que supone la disolución del matrimonio.
Una vez divorciados si los ex cónyuges quieren reconciliarse
no les queda más remedio que volver a contraer matrimonio. Por
lo  tanto,  el  divorcio  es  la  opción  idónea  para  aquellas
parejas que, ante una crisis matrimonial, tienen claro que
quieren dar por concluida su relación de manera definitiva.

De cualquier forma en ambos casos –separación o divorcio– hay
que tener en cuenta que en un procedimiento de divorcio no
solamente  se  decide  sobre  la  ruptura  de  la  pareja,  sino
también sobre cuestiones tan importantes como la custodia de
los hijos, pensiones de alimentos, pensiones compensatorias,
la liquidación de la sociedad de gananciales, etc., por eso es
primordial  que  quien  nos  asesore  sea  en  todo  momento  un
experto en derecho de familia.

 

EL DIVORCIO
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manera definitiva tiene dos opciones: divorciarse de mutuo
acuerdo o de forma contenciosa.

Mi consejo siempre es tratar que el divorcio sea de mutuo
acuerdo, ya que las ventajas son muchas: es más rápido y
económico y lo más importante es que son ambos cónyuges los
que deciden cómo quieren que sea su futuro y el de sus hijos
–si  los  hay–;  por  eso,  una  vez  más  insistimos  en  la
importancia  de  ponerse  en  manos  de  abogados  de  familia
especialistas en la materia y con talante mediador.

El  divorcio  de  mutuo  acuerdo  es  más
rápido  y  económico  y  ambos  cónyuges
deciden sobre su futuro.

La otra opción es un divorcio contencioso, pero esta siempre
debe ser la última opción, ya que un divorcio contencioso es
más largo y más costoso y quien decide es un juez que, después
de escuchar a unos y a otros, toma la decisión que mejor le



parece y que, en muchos de los casos, no satisface a ninguna
de las partes y, lo que es peor, las heridas que deja un
divorcio contencioso tardan mucho tiempo en curar –a veces
nunca se curan–.

El divorcio contencioso es más largo y
costoso y es el juez quien decide.

Las principales diferencias entre un divorcio de mutuo acuerdo
y otro contencioso son dos:

a)  Duración  del  proceso  de  divorcio:  mientras  que  en  un
divorcio de mutuo acuerdo la duración media es de 3 meses, en
un divorcio contencioso la duración mínima es de 12 meses, y
si la sentencia que se dicte en 1. ª instancia es recurrida,
el procedimiento puede durar como mínimo 18 meses.

b) Coste del proceso de divorcio: en un divorcio de mutuo
acuerdo el hecho de que ambos cónyuges puedan ser asistidos
por un mismo abogado y representados por un mismo procurador,
de entrada reduce los costes a la mitad, y si además tenemos
en cuenta que una vez se dicta sentencia no hay apelación –ya
que la sentencia se limita a aprobar el acuerdo alcanzado por
los cónyuges– el ahorro final puede ser superior al 50 %
respecto al coste que tiene un divorcio contencioso.

De cualquier forma, en ambos casos –divorcio de mutuo acuerdo
o contencioso– hay que tener en cuenta que en un procedimiento
de divorcio no solamente se decide sobre la ruptura de la
pareja, sino también sobre cuestiones tan importantes como la
custodia  de  los  hijos,  pensiones  de  alimentos,  pensiones
compensatorias, la liquidación de la sociedad de gananciales,
etc., por eso es tan importante que quien nos asesore sea en
todo momento un experto en derecho de familia.
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transcurrido un año la pareja no había remontado la crisis
podían solicitar el divorcio.

Con la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el
Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de
separación y divorcio, más conocida como «Ley del divorcio
express», todo cambió.

Desde la entrada en vigor de la citada ley –9 de julio de
2005–, cuando una pareja entra en crisis puede solicitar el
divorcio  directamente,  sin  separación  previa,  el  único
requisito necesario es llevar casado más de 3 meses y, además,
no hace falta alegar motivo o causa alguna para solicitar el
divorcio,  de  forma  que  basta  la  voluntad  de  uno  de  los
cónyuges para que se pueda solicitar y el juez lo conceda.

De esta forma, las ventajas del «divorcio express» son las
siguientes:

En primer lugar reduce los tiempos, ya que basta llevar 3
meses  casado  para  poder  solicitar  el  divorcio  y  que  la



justicia lo conceda –antes se necesitaba llevar un año casado
para pedir la separación, y esperar otro año más para poder
solicitar el divorcio–.

Otra de las ventajas es que resulta menos traumático, ya que
desde la entrada en vigor de la Ley 15/2005, no es necesario
alegar ninguna causa o motivo para solicitar el divorcio y que
este sea concedido. Como se ha expuesto solo hace falta llevar
3  meses  casados,  evitándose  entrar  en  procedimientos
traumáticos  para  las  partes  en  los  que  se  ventilen  las
intimidades de las parejas.

Y por último, basta la voluntad de uno de los cónyuges, de
forma  que  divorciarse  no  requiere  el  acuerdo  de  ambos
cónyuges, ni tan siquiera el consentimiento del otro cónyuge.

El divorcio express es rápido y no hace
falta  alegar  un  motivo.  Basta  con  la
voluntad de uno de los cónyuges.

Todo esto viene a «simplificar y facilitar» una decisión ya de
por sí difícil como es la de divorciarse.

 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO
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hijos –si los hay–, así como las consecuencias económicas del
divorcio. Es decir, nadie –ni siquiera el juez de familia– va
a interferir en los acuerdos que alcance la pareja salvo que
sean perjudiciales para los menores. Los cónyuges decidirán
sobre todas aquellas cuestiones relacionadas con su ruptura
como:

1) Cuál es el régimen de guarda y custodia –compartida o
atribuida en exclusiva a uno de ellos–.

2) Cuál será el régimen de visitas que acuerdan en caso de que
la custodia se atribuya en exclusiva a un progenitor.

3) Cómo se atenderán las necesidades económicas de los hijos
en caso de custodia compartida, o el importe de la pensión de
alimentos en caso de custodia no compartida.

4) Si hay o no pensión compensatoria.

5) Cómo liquidan la sociedad de gananciales en caso haberla.

A todo esto hay que añadir que el divorcio de mutuo acuerdo es
más rápido y más económico.



El primer paso que hay que dar para divorciarse de mutuo
acuerdo es ponerse en manos de un especialista en derecho de
familia que asesore a la pareja y la acompañe en este proceso
–también cabe la posibilidad de que cada cónyuge sea asesorado
por un abogado diferente–.

Una vez elegido el abogado o abogados, se empieza con la
redacción  del  Convenio  Regulador  –en  Aragón  Pacto  de
Relaciones  Familiares–,  que  es  un  documento  en  el  que  se
plasmarán todos los acuerdos que alcance la pareja.

Alcanzado  dicho  acuerdo  y  firmado  por  ambos  cónyuges,  se
presenta en el juzgado una demanda con la que se adjunta el
convenio  para  su  aprobación  judicial.  Una  vez  admitida  a
trámite la demanda por el juzgado, se citará a ambos cónyuges
para que digan si las firmas que aparecen en dicho documento
son  las  suyas  y  si  están  conformes  con  el  contenido  del
acuerdo.  Si  la  respuesta  es  afirmativa  se  tendrá  por
ratificado  este  acuerdo,  dictándose  sentencia  de  divorcio,
salvo  que  haya  hijos  menores  de  edad,  en  cuyo  caso  será
necesario el visto bueno del Ministerio Fiscal.

Desde que se firma el acuerdo hasta que se dicta sentencia
–dependiendo del juzgado– el proceso puede durar unos tres
meses aproximadamente.

 

DIVORCIO CON HIJOS
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hijos  el  divorcio  termina  el  día  que  se  dicta  sentencia,
cuando  en  una  ruptura  hay  hijos  el  verdadero  divorcio
«comienza»  el  día  que  se  dicta  sentencia.

En las rupturas con hijos, el verdadero
divorcio empieza el día en que se dicta
sentencia.

Un divorcio con hijos hay que afrontarlo con sumo cuidado y
responsabilidad, porque de lo que hagamos va a depender el
futuro de los niños y, muy directamente, va a repercutir en el
día a día de los padres.

En un divorcio con hijos son varias las cuestiones sobre las
que hay que tomar decisiones. La primera, el tipo de custodia
que queremos para nuestros hijos, si compartida o atribuida en
exclusiva a uno de los cónyuges.

En caso de que la custodia sea compartida habrá que decidir
cómo será el reparto de tiempo, es decir, los periodos para
convivir  los  menores  con  cada  progenitor  –por  semanas,



quincenas, meses, etc.–, y en qué proporción van a contribuir
ambos progenitores para atender las necesidades económicas de
los hijos.

Si se opta por una custodia atribuida en exclusiva a uno de
los  progenitores  habrá  que  decidir  sobre  dos  cuestiones
fundamentales:  el  régimen  de  visitas  y  el  importe  de  la
pensión de alimentos.

Otra diferencia fundamental en los divorcios con hijos menores
de edad es que en ellos interviene el Ministerio Fiscal que es
el encargado de velar por los intereses de los menores.

 

LEY DEL DIVORCIO
En España la última gran reforma en materia de familia se
llevó a cabo mediante la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la
que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento
Civil en materia de separación y divorcio, más conocida como
«Ley del divorcio express».

Una  ley  que,  principalmente,  acortó  los  plazos  para
divorciarse, ya que si antes hacía falta estar casado un año
para poder pedir la separación matrimonial y una vez concedida
esta esperar otro año para poder solicitar el divorcio, ahora
solo es necesario llevar 3 meses casados para divorciarse.

La segunda novedad de esta Ley es que no hace falta alegar
ningún motivo o causa para solicitar el divorcio, con lo cual
se  evita  en  gran  medida  ventilar  en  los  juzgados  ciertas
intimidades que, en mi opinión, deben quedar dentro de la
pareja.

Una última reforma en materia de familia es que, en virtud de
la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la jurisdicción voluntaria,
a partir de julio de 2015 las parejas sin hijos que decidan
divorciarse de mutuo acuerdo pueden hacerlo ante notario sin



necesidad  de  pasar  por  el  juzgado,  aunque  seguirá  siendo
necesaria  la  intervención  de  un  abogado  especialista  en
derecho de familia que redacte el acuerdo que alcancen los
cónyuges, acortándose así aún más la duración del proceso de
divorcio.

Solo me queda decir que la exposición de los supuestos que nos
podemos  encontrar  cuando  se  produce  una  ruptura  les  haya
resultado útil y, si precisan resolver cualquier duda, me
tienen a su disposición.

 


